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VISTO:

FJt b\o-{l¿36o5qBq

El Exped¡ente N" 010-2021590837, que contiene la Resolución
Directoral Reg¡onal N" 458-2021-GRSM/DIREPRO, de fecha 16 de
agosto de 2021; Expediente N' 010-2022384451, Nota N'094-2022-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE-UA; Expediente N' 010-2023633574,
lnforme N' 008-2023-GRSMiDIREPROiDIPDPE; Expediente N' 010-
2023950435, Memorando N' 713-2023-GRSMiDIREPRO; Exped¡ente
N' 010-2023308612, lnforme Legal N' 088-2023-GRSM/DIREPRO/AL,
v;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artfculo 2'de la Ley N'27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Regionales emanan de la Voluntad Popular, son
personas jurfdicas de derecho público, con autonomfa polftica, económica y admin¡strat¡va en
asuntos de su competenc¡a, constituyendo para su admin¡stración económica y financ¡era, un Pl¡ego
Presupuestal;

Que, mediante Nota N" 094-2022-GRSM/DIREPRO/DIPDPE-UA
de fecha 18 de noviembre de2022, el Jete de la Unidad de Acuicuttura, detecta enor mater¡al en la
Resoluc¡ón Directoral Regional N' 458-2020-GRSM/DIREPRO, y solic¡ta que se coni¡a:

Que, med¡ante el lnforme N" 008-2023-GRSM/DIREPRO/DIPDPE,
de fecha 05 de octubre de 2023, el Director de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, hace de
conocim¡ento documentos por regular¡zar, anexando un total de diec¡séis (16) exped¡entes,
considerando entre ellos, al Expediente N" 010-20200139913, el m¡smo que cont¡ene la Resolución
Directoral N' 458-2021-GRSM/DIREPRO que resuelve:

ARTICULO PRIMERO. - Otorsar a ilARtA DEL ROSAR O SALAS
TAPULLIMA, ¡dent¡ficado con DNI ¡f 77080802, la autoización para desanollar la
actividad de Acuicultura de Recursos L¡mitados - AREL (...), ubicado en las
coordenadas geográf¡cas WGS84: 06' 33'.57.71" SUR: 76' 35' 49.80' OESTE,
distrito Shapaia. prcvincia y depaftamento de San Maftln.

Oue, en efecto el numeral 212.'l del a¡tfculo 2'12 del Texto único
Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General, aprobado con Decreto
Supremo N"004-2019- JUS, establece que: Los errores material o ar¡tmético en los actos
administrat¡vos pueden ser rectificados con efecto retroact¡vo, en cualquier momento, de oficio o a
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Que, el artfculo 104'del Reglamento de Organ¡zación y Funciones
(ROF)de la Direcc¡ón Regionalde la Producc¡ón, mod¡f¡cado mediante Ordenanza Regional N'019-
2022-GRSM/CR, señala: "la Direcc¡ón Regional de la Producción es el órgano de llnea de la
Gerencia Regional de Desarrollo Económ¡co (...)", y en el artfculo 105' de la misma norma, se
dispone las funciones generales de la D¡rección Regionel de la Producción, siendo una de ellas, la
consignada en el numeral 13, que a la letra dice: 'Em¡tir Resoluciones Directorales Regionales
Conforme a su Competencia";
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instanc¡a de los adm¡n¡strados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido
de la dec¡sión;

Que, mediante Memorando N' 713-2023-GRSM/DIREPRO de
fecha 05 de octubre de 2023, el despacho directoral, sol¡cita la regularización de los 16 exped¡entes
administrativos;

Oue, mediante lnforme Legal N" 088-2023-cRSM/DIREPRO/AL, de
fecha 18 de octubre de 2023, el despacho de Asesorfa Legal de la Dirección Regional de la
Producción, opina que es viable que se emita el acto resolutivo que rectif¡que el error material
contenida en la Resolución Directoral Regional N' 458-2021-GRSM/DIREPRO, de conformidad a lo
d¡spuesto en el numeral 212.1 del aftlculo 212 del Tefo Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley
del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General, aprobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades
conferidas de conformidad con las Resoluciones Ejecutivas Regionales N. 207 y 227-2023-
GRSM/GR, estando a lo informado y con la visación de la Dirección de Promoción y Desarrollo
Pesquero, Dirección de Regulación y F¡scelización, y Asesorfa Legel;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - RECTIFICAR el error material conten¡do
en la Resolución Directoral Regional N" 458-2021-GRSM/DIREPRO, de fecha 16 de agosto de
2021, con efecto retroactivo a la fecha de su emisión, deb¡éndose conegir el articulo primero de la
parte resoluto a de la citada resolución conforme al siguiente detalle:

DICE:

ARTíCULO PRIMERO.- Otorger a MARTA DEL ROSARTO SALÁS
TAPULLIMA, idenfificado con DNI No 77080802, la autoización para desanollar la act¡vidad
de Acuicultun de Recursos L¡mitados - AREL, con /as especies. 'Tilap¡a' Oreochromis
niloticus, 'Gamitana" Colossoma macropomum, 'Paco' P¡aractus brachypomus, a través de
la util¡zación de estanques sem¡naturales, con un espejo de agua de trec¡entos metros
cuadrados (300.00 m2), ub¡cado en las coordenadas geográficas WGS84: 06' 33'.57.71"
SUR: 76" 35' 49.80' OESTE, distrito Shapaja, provinc¡a y depa¡Tamento de San Martín;

DEBE DECIR:

ARTíCULO PRIMERO, Otorgar a MARTA DEL ROSAR/O SALAS
TAPULLIMA, ¡dentificado con DNI No 77080802, la autorizac¡ón para desanollar la actividad
de Acu¡cultura de Recursos Lim¡tados - AREL, con /as especies: 'Tilapia' Oreochromis
n¡lot¡cus, 'Gamitana" Colossoma macropomum, 'Paco' Piaractus brachypomus, a través de
la utilización de estanques sem¡naturales, con un espejo de agua de trec¡entos metros
cuadrados (300.00 m2), ubicado en las coordenadas geográficas WGS84:06" 33'.57.71"
SUR; 26" 35'49.80" OESTE, distito Tabalosos, prov¡nc¡a y depa¡tamento dé San MaftÍn;
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lRffCUtO SeCUNOO: DEJAR subsistentes los demás extremos
de la Resolución Directoral Reg¡onal N' 458-2021-GRSM/DIREPRO, de fecha 16 de agosto de
2021 , en cuanto no se opongan a la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERo: ENCARGAR a Secretarf a de esta
D¡rección Regional, notificar copia fedateada de la presente Resolución a la Gerencia Regional de
Oesarrollo Económico del Gobierno Reg¡onal de San Martfn, D¡recc¡ón de Promoción y Desanollo
Pesquero, Dirección de Regulación y Fiscalización, Asesorfa Legal, y al interesado para
conoc¡miento y fines.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR at responsabte de ta
elaboración y actualizac¡ón del Portal de Transparenc¡a Estándar de la ent¡dad la publicac¡ón de la
presente Resolución Directoral Regional, asl mismo a la D¡rección de Promoc¡ón y Desarrollo
Pesquero, publfquese en la página web de Catastro Acufcola Nacional
htto://catastroecu icola. oroduce.oob. oe.

Regístrese, Comunf quese y Archívese.
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